Montevideo, 29 de agosto de 2013

Señora

Contadora Auditora 

Cra. Marta M. Umpiérrez

ante el Poder Legislativo

E. E. N° 2012-17-1-000818

E. INICIADA N°: 411/2013   

Oficio Nº 6641/13 



Este Tribunal con fecha 28 de agosto de 2013  consideró las actuaciones remitidas, relacionadas con la nota de fecha 10  de Junio  de 2013, de la Directora del Área Financiero Contable de la Cámara de Representantes,  por la cual realiza  consultas - a la  Contadora Auditora de este Tribunal en dicha Cámara, referidas a la liquidación del pago de la prima por antigüedad retroactiva, señalándose casos hipotéticos.  

                        Este Tribunal en la Carpeta de referencia emitió resolución,  respecto a  la aplicación del Artículo 7 del Presupuesto del Poder Legislativo  -que regula la “compensación por antigüedad”-  a un caso concreto, expresando en el Considerando 2) que “si bien al funcionario le corresponde el pago de dicha prima por los años de servicios reconocidos ante la caja civil, provenientes de la caja de industria y comercio, dicha norma no habilita  su aplicación retroactiva, sino a partir de dicho reconocimiento” y por ello el Tribunal dispuso observar los gastos, de liquidaciones a este respecto que no tomaron dicho criterio.      

                                   Al respecto se debe señalar que corresponde a este Tribunal evacuar consultas sobre situaciones o casos específicos e hipotéticos. 
                                            
Saluda a usted atentamente. 

